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Bogotá D.C., nueve de junio de dos mil veintitrés  

Referencia: 25754-31-03-002-2016-00066-01 

 

 

  Las nuevas respuestas suministradas por el IGAC 

agréguense a los autos y en conocimiento de las partes, a quienes se 

les requiere para que en el término de ejecutoria de este proveído 

informen el estado de la labor pericial -trámite valuatorio- que se surte 

ante dicha entidad.  

 

  Adviértase asimismo que para efectos de la consecución 

pronta de la respectiva prueba pericial, podrá cualquiera de las partes 

sufragar los gastos que ello implique, “sin perjuicio de lo que se 

resuelva sobre costas”, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 169 

infine del C.G.P.  

 

 Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

Firmado electrónicamente  

JAIME LONDOÑO SALAZAR   

Magistrado 
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